
VENTA DE CESIÓNES O PARTICIPACIONES.    En la andá de Azogues a los 23 días del mes de Septiembre del 2016, siendo las 16h3 

comparecen por una parte el señor Francisco Neptali Prieto Rodríguez con cedula de ciudadanía 

Nro, 030008474-6 en su calidad de Cederite y el señor Cornelio Neptali Prieto Guillen con cedula 

de ciudadanía Nro. 030076679-7 en su calidad de cesionario y manifiestan: 

Que por medio de la presente el señor Francisco Neptall Prieto Rodríguez conforme la autorización 

concedida por la Junta Universal de Socios de la Compañía Serpormal S.A llevada a cabo en fecha 

23 de Septiembre del 2016 vende las participaciones que él tiene en la Compañía por un valor dle 

TRECIENTAS CINCUENTA Y CINCO PARTICIPACIONES de un valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica a favor de señor Cornelio Neptali Prieto Guillen, la mismo que 

acepta la presente venta por valor recibido, 

Para Constancia firman los comparecientes por triplicado y solicitan que el señor Notario proceda 

al respectivo reconocimiento de firmas para los fines legales pertinentes. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 1? 20100201001001790 

Anto mí, NOTARIO(A) LIBANO ALEJANDRO BELTRAN TORRES de la NOTARÍA PRIMERA, comperece([n) DINA LUCILA 

GUILLEM PERALTA portadoría) de CÉDULA 0300221918 le naclonafidar ECUATORIANA, mayor(es) da edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en AZOGUES, POR BUS PROPIOS DERECHOS en salldad do CEDENTE; CORNELIO MEPTAL! 

tada coil 

  

PRIETO CUINLEM poradoría) de CÉDULA 0300768797 de nacionalidad ROLATORIANA, mayar(s0) de edor 

CASADO(A), dornicillado(aj en AZOGUES, POR SUS PROPIOS DERECHOS en salidad de CESIONARIO(S); FRANCISCO 

NEPTALI PRIETO RODRIGUEZ portador(a) de CÉDULA 0300084746 de nacionalidad ECUATORIANA, mayorías) de edexd, 

estado civil CASADO(A), domiciliaco(a) en AZOGUES, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calkdad de CEDENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documario que aniscede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus aclos públicos y privados, siendo en consecuencia auténijca(s), para constancia firma(a) conmigo en unidad de acta, de 

lodo lo cual doy fe. Le presente diligencia se realiza en ejersicia de la atribución que me coniore al numeral noyeno del 

articulo dieciocho de la l.ey Nofarial -. El presente reconocimiento no se refiere el contenido del documento que anteaede, 

sobre cuyo texto.esta Notarja, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copla. AZOGUES, a 27 DE SEPTIEMBRE DEL 

2016, (12:40). 
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